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INTRODUCCIÓN 
 
El presente documento forma parte de una serie de instructivos 
diseñados con el objetivo de orientar a los usuarios en el paso a paso 
del manejo de la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP). 
De manera puntual, en este instructivo encontrará lo referente al 
subproceso de ajuste sin trámite presupuestal de proyectos de 
inversión pública.  

DEFINICIÓN 
El subproceso de Ajuste1 se desarrolla durante la etapa de 
inversión, puntualmente en el proceso de Ejecución y tiene como 
objetivo la actualización de la información configurada como línea 
de base técnica del proyecto en el proceso de planeación, tanto 
para la vigencia de la ejecución como de la programación en el 
horizonte de vida del proyecto siempre y cuando no se afecte su 
alcance.  

De esta manera, se han definido dos tipos de ajustes a los proyectos 
de inversión pública, los que no modifican el valor de la apropiación 
vigente denominados ajustes sin trámite presupuestal, del cual se 
hablará en este instructivo, y aquellos que afectan los montos 
aprobados por la instancia legislativa correspondiente, ya sea 
(congreso, concejo o asamblea) denominados ajustes con trámite 
presupuestal.   

Se consideran ajustes a los proyectos de inversión pública aquellas 
modificaciones que no cambien el alcance de los proyectos 
viabilizados y registrados en el Banco Único de Proyectos de 
Inversión Pública. El alcance de los proyectos está compuesto por 
sus objetivos general y específicos, sus productos y localización.  

Con posterioridad a su registro y hasta antes de su cierre, los 
proyectos de inversión podrán ser susceptibles de ajustes, que se 
gestionarán a través de la PIIP, de acuerdo con los lineamientos que 
para el efecto defina el DNP y conforme a las normas especiales 
que reglamenten la respectiva fuente de financiación. 

 
1 Manual de procedimientos para la gestión de proyectos de inversión pública en Colombia 
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En un ajuste sin trámite presupuestal, el usuario con el rol formulador dentro de la 
entidad podrá modificar la siguientes variables de los proyectos de Inversión Pública: 

• Horizonte del proyecto 
• Meta de los indicadores de producto 
• Agregar Documentos CONPES 
• Detalle de los beneficiarios totales, beneficiarios por producto y beneficiarios 

por localización y característica poblacional 
• Localizaciones del proyecto 
• Costos de las actividades 
• Focalización 

REQUISITOS A TENER EN CUENTA 
Al momento de crear el ajuste sin trámite presupuestal en la Plataforma Integrada de 
Inversión Pública - PIIP, se debe tener en cuenta que: 

֍ Los proyectos se deben encontrar en estado “En ejecución” o “Viable con recursos 
solicitados” 

֍ El proyecto no puede tener activo otro ajuste. 
֍ Previo al diligenciamiento en la PIIP se recomienda documentar el ajuste y organizar 

los soportes que debe presentar en archivos de tipo PDF, ZIP o RAR de un peso 
máximo de 2 M. 

֍ Al viabilizar un proyecto se debió analizar que los datos de la cantidad de población 
afectada por el problema, número de beneficiarios, estudio de necesidades, meta 
de productos y meta de los indicadores de producto, está directamente relacionada 
en el proyecto, por lo que al tramitar un ajuste se debe revisar que se mantenga 
coherente esa relación. 

֍ En la PIIP podrá visualizar el proyecto como fue diligenciado en la MGA (link VER 
MGA). 

֍ La PIIP no valida calidad de información sino completitud. 

Recuerde: el proyecto es la unidad operativa de la planeación, su información debe ser 
coherente y precisa, y cuando sea ajustado deberá mantener la consistencia en relación con 
la viabilidad que le fue otorgada (no se puede modificar el alcance). 
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¿Cuándo se pueden realizar ajustes a los proyectos de inversión? 

 

INGRESO A LA PLATAFORMA PIIP SEGÚN LOS ROLES 
ESTABLECIDOS 

Para ingresar a la Plataforma Integrada de Inversión Pública (PIIP) las entidades del orden 
nacional o que manejan recursos del Presupuesto General de la Nación (PGN) deben 
acceder al siguiente enlace https://piip.dnp.gov.co desde el explorador de internet Google 
Chrome, para garantizar una conexión estable. 

Allí debe diligenciar la información del usuario: tipo de documento de identificación, 
número de documento de identificación y contraseña. Finalmente, dé clic en el botón 
“Ingresar”. 

 

https://piip.dnp.gov.co/
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Es importante verificar que, cada uno de los usuarios que intervendrán en el ajuste cuente 
con los roles asignados en la plataforma. El Ajuste Sin Trámite Presupuestal está 
compuesto por 7 pasos: (1) ajustes proyecto (2) verificación de requisitos preliminar, (3) 
verificación de requisitos, (4) viabilidad sectorial preliminar, (5) viabilidad sectorial, (6) 
viabilidad definitiva preliminar y (7) viabilidad definitiva.  

 

La responsabilidad de la información diligenciada y soportada en el ajuste es de quien 
ostenta el rol de formulador del proyecto en la PIIP 

La responsabilidad de la aprobación de los ajustes es de quienes tienen roles en los filtros 
de calidad para su aprobación 

INTERFAZ DE LA PIIP PARA DILIGENCIAR EL AJUSTE 

Para poder avanzar en el flujo del ajuste debe utilizar el botón , el cual habilitará 
el botón  siempre y cuando todas las secciones se hayan diligenciado 
consistentemente (esto aplica en todos los pasos, por lo tanto, es obligatorio validar para 
continuar con el flujo del ajuste).  

 

Cuando se utilice el botón validar y existan campos en edición (falta dar clic en guardar), 
se visualizará un aviso de inconsistencia 
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Cuando se utilice el botón validar y exista inconsistencia en los datos un triángulo rojo 
facilitará la identificación de la sección, capítulo e ítem en donde exista 

 

 

Cuando se guarda información y no existan inconsistencias se visualizará un aviso de 
confirmación. 

 

Cuando se utilice el botón validar las secciones sin diligenciar se indicarán con un círculo 
blanco y la sección se encuentre diligenciada y sin inconsistencias se indicará con un 
círculo azul 

 

 

Cuando se realice la validación y todas las secciones se encuentren diligenciadas y sin 
inconsistencias se habilitará el botón siguiente para remitir el ajuste al paso 2 
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PASO A PASO DEL AJUSTE SIN TRÁMITE 

PRESUPUESTAL  

En los siguientes apartados se describen brevemente las acciones de cada uno de los 
pasos para desarrollar el ajuste sin trámite presupuestal de un proyecto de inversión 
pública de orden nacional en la PIIP.  

 
1. Una vez haya ingresado a la Plataforma PIIP, visualizará la pantalla de inicio. Para 

empezar un ajuste sin trámite presupuestal, primero se debe crear el mismo, para lo 
cual con el rol “Formulador”, dé clic en el módulo de “Mis procesos”, a través de las 
opciones del menú ubicado en la parte izquierda de la ventana: 

 

2. En la ventana ubíquese en el proceso de “Ejecución”, dé clic, y seleccione la pestaña 
de “Proyectos”, así verá en la parte superior derecha el botón : 
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3. La plataforma despliega el menú correspondiente para la creación del ajuste en donde 
debe seleccionar la opción “Ajustes Sin Trámite Presupuestal”: 

 

4. En la ventana emergente se observan los proyectos habilitados para la creación de un 
ajuste sin trámite. Una vez identificado el proyecto, de clic en la gráfica señalada en la 
imagen para crear la instancia:  
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5. La plataforma indica la creación del ajuste y el número asignado al proceso: 

 

6. Al desplegar la ventana de la pestaña “Proyectos”, ubíquese en la sección Nacional y 
se desplegará una pestaña denominada “Procesos pendientes” la cual relaciona los 
datos de los proyectos de inversión que tienen subprocesos activos en la PIIP. Para 
ingresar al ajuste dé clic en el texto subrayado en azul “Ajustes sin trámite 
presupuestal”. 
 

 

 

 



Proceso de Ejecución - Ajuste Sin Trámite Presupuestal para entidades del Orden Nacional 

Página 13 de 48 

Dé clic en el paso 1 – Ajustes proyecto, para desplegar las secciones de: “Datos 
generales”, “Recursos”, “Focalización”, “Justificación” y “Soportes”.  

 

 

Sección: Datos generales 

1. En la sección de “Datos generales”, encontrará seis capítulos denominados 
“Horizonte”, “Relación con la planificación”, “Indicadores de producto”, 
“Beneficiarios”, “Localizaciones” y “Observaciones generales”. Dé clic en el primer 
capítulo “Horizonte”: 
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2. De clic en el botón  si requiere ajustar el año fin del proyecto, diligencie el nuevo 
año fin del proyecto y proceda a guardar en el botón , la plataforma le indicará 
un mensaje informando el éxito del proceso, por lo que seleccione el botón . 
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Nota:  al ampliar el horizonte recuerde completar la información de la nueva vigencia 
agregada. 

 
3. Si se requiere agregar un documento Conpes al proyecto, se deberá desplegar el 

capítulo Relación con la planificación, donde se podrá buscar el documento Conpes 
por número o por nombre. Una vez se encuentre dicho documento, marque el recuadro 
en blanco que aparece al lado derecho del documento, de clic en agregar y guardar 
para que quede relacionado el Conpes en el proyecto.  
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Finalmente, ingrese la justificación de máximo 8.000 caracteres de la modificación que 
acaba de realizar, dando clic en el botón “Editar”. Cuando haya terminado el registro de la 
justificación de clic en el botón “Guardar”. 

4.  Dé clic en el capítulo “Indicadores de producto”: En este capítulo puede modificar la 
meta2 del indicador de producto. Recuerde que un movimiento de las metas del 
proyecto puede ser consecuencia de: modificaciones en los costos del producto, 
modificaciones en la cantidad de beneficiarios, y en ningún caso, la meta total por 
producto puede quedar en 0 en su horizonte.  
 
Para llegar hasta la meta del indicador a modificar, debe desplegar los signos  hasta 
llegar al indicador requerido, ya que la asociación de la información sigue este esquema 
en cascada: 

➔Objetivo 

➔Producto 

 
2 Manual de Procedimientos para la Gestión de Proyectos de Inversión Pública en Colombia: 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manualdeprocedimientosparagestionarla_inversion_publicav2.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Manualdeprocedimientosparagestionarla_inversion_publicav2.pdf
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➔ Indicadores de producto 
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5. De clic en el botón , diligencie la nueva meta del proyecto y digite el botón 
, la plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que 

seleccione el botón .     

 

 

6. En este capítulo también puede agregar un indicador secundario, el sistema mostrará 
un recuadro con la información de los indicadores secundarios asociados al producto.  
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Seleccione y agregue en el botón correspondiente. Para agregarlo, dé clic en el texto 
subrayado en azul “Agregar indicador secundario”:  

 

Nota: Recuerde que los indicadores secundarios para cada producto están definidos en el 
catálogo de productos de la MGA Web, y serán los que se visualicen en la plataforma si 
están disponibles para ese producto. 

Posteriormente se deben diligenciar las respectivas metas para ese indicador.  

7. Dé clic en el capítulo “Beneficiarios”. Este capítulo se compone de tres ítems, los cuales 
son: “Beneficiarios totales”, “Beneficiarios del producto” y “Beneficiarios por 
localización y característica poblacional”. Ubique el ítem a modificar y despliegue el 
signo  : 

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/CATALOGO_DE_PRODUCTOS.xlsx
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8. Despliegue el ítem “Beneficiarios totales” en el signo . De clic en el botón , 
diligencie la nueva información y digite el botón , la plataforma le indicará un 
mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón .     

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Despliegue el ítem “Beneficiarios del producto” en el signo , ubique el producto y 
de clic en el signo . Seleccione el botón , diligencie la nueva información y 
digite el botón , la plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del 
proceso, así que seleccione el botón .     
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10. Despliegue el ítem “Beneficiarios por localización y característica poblacional” en el 
signo  hasta llegar a la localización donde va a agregar los beneficiarios. Seleccione 
el botón , diligencie la nueva información y digite el botón , la plataforma 
le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón 

.     
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Nota: la suma de los beneficiarios por producto y la suma de beneficiarios por localización 
no puede superar los beneficiarios totales. 
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11. Para agregar la característica de la población, de clic en el texto subrayado en azul 
“Ingresar”, de esa forma el sistema mostrará el listado con el detalle de los grupos 
poblacionales. Seleccione el botón , digite el número de personas de acuerdo 
con el grupo poblacional al que pertenece y escriba el nombre de la fuente de 
información, oprima el botón  y la plataforma le indicará un mensaje informando 
el éxito del proceso, así que seleccione el botón .  
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12. Para detallar la ubicación geográfica del proyecto, acceda al capítulo “Localizaciones”, 
donde encontrará el listado de las ubicaciones en firme. Tenga en cuenta que este 
proceso consiste exclusivamente en la desagregación de los departamentos, 
municipios y tipos de agrupación y no debe constituir un cambio en el alcance original 
del proyecto. 
 
La plataforma permitirá detallar las localizaciones en niveles más específicos bajo las 
siguientes condiciones: 
 

• Si se cuenta con una localización Nacional: Permite la desagregación a nivel 
de departamento, municipio y tipo de agrupación. 

 
• Si se cuenta con una localización Departamental: Permite desagregar a nivel 

municipal y tipos de agrupación, únicamente dentro de los departamentos 
aprobados en firme. 

 
• Si se cuenta con una localización Municipal: Permite la desagregación a nivel 

de tipo de agrupación, según aplique. 
 
La PIIP no permitirá la adición de nuevas localizaciones que no estén contempladas en 
el alcance viabilizado; solo se autoriza el aumento del nivel de especificidad de las ya 
existentes. 
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De clic en el texto subrayado en azul “Agregar localizaciones”. Allí se visualizarán las 
diferentes opciones de filtro para buscar la localización que requiere detallar (Región, 
Departamento, Municipio, Tipo Agrupación y Agrupación). Luego de seleccionar las 
respectivas localizaciones, guarde y acepte el mensaje emergente que indican que los 
cambios fueron guardados exitosamente: 
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Podrá observar que la nueva localización aparece en el listado del capítulo y tendrá activo 

los signos   y  para editar o eliminar la localización. 
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Finalmente, ingrese la justificación de máximo 8.000 caracteres de la modificación que 
acaba de realizar dando clic en el botón “Editar”. Cuando haya terminado el registro de la 
justificación de clic en el botón “Guardar”. 

 



Proceso de Ejecución - Ajuste Sin Trámite Presupuestal para entidades del Orden Nacional 

Página 28 de 48 

Sección: Recursos 

El capítulo permite la visualización del resumen de la información en firme y del ajuste de 
las fuentes de financiación, así como también muestra la tabla resumen con la información 
comparativa de lo programado para fuente y el costo de las actividades por vigencia. 

 
1. Dé clic en el capítulo “Fuente de financiación”. En este capítulo puede actualizar el 

valor solicitado de vigencias siguientes a la actual o agregar otra fuente para vigencias 
posteriores a la actual. No se podrá modificar el valor de la vigencia en curso.  
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2.  Para agregar una nueva fuente de financiación, de clic en el texto subrayado en azul 
“Agregar fuente”. En el cuadro emergente denominado “Agregar Fuentes” seleccione 
los criterios de la fuente, digite el botón  y la plataforma le indicará un mensaje 
informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón . 
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De esta manera, podrá observar que la fuente de financiación aparece en el listado del 

capítulo y tendrá activo el símbolo de  para eliminarla. 

 

Se deberán registrar los recursos solicitados para dicha fuente de financiación 

3. Dé clic en el capítulo “Costo de las actividades”. Al desplegar el capítulo, podrá 
observar la tabla resumen indicando el costo de las actividades que deberá ajustar dada 
la modificación en la fuente: 
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4. En el capítulo “Costo de las actividades”, debe identificar las actividades a modificar. 
Para llegar a dichas actividades, ubique el objetivo en el cual se encuentran y 
despliegue el signo   ubicado en la parte inferior izquierda del objetivo, continue 
desplegando el signo  del producto para visualizar el listado de actividades.  

Al llegar al listado de actividades, se pueden observar unas pestañas internas del ítem que 
son: “Vigencias”, “Costos Ajustados”, “Costos en Firme”.  Para editar los costos de las 
actividades ubíquese en la pestaña “Costos Ajustados”, seleccione el botón , digite 
el valor en ajuste para cada vigencia según corresponda, oprima el botón  y la 
plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el 
botón . 
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Al registrar el costo de las actividades para cada vigencia, la tabla resumen del capítulo 
aparece sin las alertas, ya que los costos corresponden a los valores solicitados por la 
fuente. 
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5. En el capítulo “Costo de las actividades”, el sistema también permite agregar una 
nueva actividad o entregable nivel 1 (para los productos con EDT), la cual no puede 
quedar con los costos en cero (0,00).  Para agregarla, debe identificar el objetivo y el 
producto donde se agregará, posteriormente, proceda con el despliegue de los signos 

  ubicado en la parte inferior izquierda de los objetivos y productos con el fin de 
visualizar el listado de actividades, de esa forma verá al final de las actividades el texto 
subrayado en azul “Agregar actividad”, seleccione este texto y el sistema mostrará 
una ventana emergente para crearla.  

 

 

Nota: Para el caso de los productos con Estructuras de Desglose de Trabajo, podrá agregar 
entregable de nivel 1, haciendo clic en el texto “Agregar entregable”. Recuerde que los 
entregables de nivel 2, 3 y las actividades de los productos con EDT, se agregan en el 
subproceso Planear La Ejecución.     

 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/Instructivo_Planear_la_Ejecucion_Lineas_0_1.pdf
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6. En el cuadro emergente denominado “Agregar actividad” de clic en el recuadro del 
texto “Crear nueva actividad”, luego digite el nombre de la actividad con un mínimo 
de 20 caracteres y máximo de 200 caracteres, oprima el botón  y la plataforma 
le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón 

. 
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De esa forma quedará agregada la actividad. Las actividades agregadas a través del ajuste 

sin tramite presupuestal muestran activo el icono  para borrarla, como se señala en la 
imagen, a diferencia de las actividades con las que migró o viabilizó el proyecto, ya que 
estas no se pueden borrar. 
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Nota:  Si agrega una actividad es obligatorio que se programen costos para la misma. 

Capítulo: Regionalización 

Para conocer el proceso de regionalización a través de los ajustes, podrá acceder a través 
del siguiente enlace al instructivo de regionalización en el proceso de ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf  

Sección: Focalización 

Para conocer el proceso de focalización a través de un ajuste sin o con trámite presupuestal, 
podrá acceder a través del siguiente enlace al instructivo de focalización en el proceso de 
ejecución:  

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf 

https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_regionalizacion.pdf
https://mgaayuda.dnp.gov.co/Recursos/instructivo_focalizacion.pdf
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Sección: Justificación 

1. En la sección de “Justificación” aparecerán los capítulos con el nombre de la sección y 
variable modificada en el ajuste, por lo que se debe agregar una justificación de cada 
actualización. En ese sentido, despliegue cada uno de los capítulos y de clic el botón 

, escriba la justificación (la cual tiene un máximo de 8.000 caracteres), seleccione 
el botón   y la plataforma le indicará un mensaje informando el éxito del proceso, 
así que seleccione el botón   
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Nota: Repita los anteriores pasos para cada capítulo en la sección justificación para que 
quede diligenciado correctamente.  

Sección: Soportes 

1. Para continuar con el proceso, ubique la sección de “Soportes”, y dé clic, allí encontrará 
dos capítulos denominados “Documentos del paso actual” y “Observaciones 
generales”. Dé clic en primer capítulo:  

 

2. Se desplegará una ventana, para realizar la carga del documento soporte del ajuste 
por parte del formulador. Seleccione el botón , busque y cargue el archivo 
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respectivo. Los archivos permitidos son de tipo PDF, zip y rar con un peso máximo de 
2M. 
 

3. Seleccione en la barra desplegable el tipo de documento y diligencie el campo 
descripción, en la sección derecha del capítulo. Finalmente dé clic en agregar. La 
plataforma le indicara un mensaje informando el éxito del proceso, dé clic en el botón 

 

 

Observaciones generales 

1. En el capítulo “Observaciones generales”, seleccione el botón , diligencie 
obligatoriamente las observaciones del paso 1 – ajustes proyecto con un mínimo de 5 
caracteres y máximo de 5.000 caracteres y dé clic en el botón , la plataforma le 
indicará un mensaje informando el éxito del proceso, así que seleccione el botón 

.     
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Nota: El capítulo de observaciones generales es transversal en el Paso 1- ajuste proyecto, 
por lo cual, lo puede diligenciar en cualquiera de las secciones del paso durante el proceso, 
no obstante, recuerde que es obligatoria registrarla.  

Validación del paso 1 

Si no se ha diligenciado correctamente la información, la plataforma mostrará el siguiente 
mensaje, e indicará al formulador del proyecto en cuál secciones y capítulos se encuentran 
las inconsistencias, las cuales deberán ser subsanadas por parte del usuario.  



Proceso de Ejecución - Ajuste Sin Trámite Presupuestal para entidades del Orden Nacional 

Página 43 de 48 
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Si se ha diligenciado la información correctamente, la plataforma validará exitosamente el 
paso 1 del ajuste sin trámite presupuestal y se podrá proceder al proceso de validación 
por parte de los filtros de calidad. 

FILTROS DE APROBACIÓN DEL AJUSTE SIN TRÁMITE 
PRESUPUESTAL 

Paso 2 – Verificación preliminar Rol: Verificación de requisitos preliminar 

Paso 3 – Verificación Rol: Verificación de requisitos  

Paso 4 – Viabilidad sectorial preliminar Rol: Viabilidad sectorial preliminar 

Paso 5 – Viabilidad sectorial Rol: Viabilidad sectorial  

Paso 6 – Viabilidad definitiva preliminar Rol: Viabilidad definitiva preliminar 
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Paso 7 – Viabilidad definitiva Rol: Viabilidad definitiva 

 

DEVOLUCIÓN DEL FLUJO 
Los pasos y usuarios que pueden devolver el flujo del proyecto al formulador son: 
 

3. Verificación de requisitos 
5.  Viabilidad sectorial 
7. Viabilidad definitiva.  
 

 

Los roles preliminares NO podrán devolver el proyecto al formulador, y se deberá enviar 
al paso definitivo (3,5 o 7) para su respectiva devolución 

2. Verificación de requisitos - Preliminar 
4.  Viabilidad sectorial - Preliminar 
6. Viabilidad definitiva. – Preliminar 
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CANCELAR EL AJUSTE SIN TRÁMITE PRESUPUESTAL 

1. Para cancelar el Ajuste Sin Trámite Presupuestal, el flujo debe encontrarse en el 
paso 1 a cargo del rol “Formulador”. El usuario con este rol debe ingresar por “Mis 
procesos” y buscar el ajuste a cancelar.  

 
2. Una vez ubicado en el ajuste, deberá hacer clic en el ícono  y en el mensaje de 

advertencia seleccionar el botón : 
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